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Reservas

A la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, y se expide la Ley General de los Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral, presentadas por el
Grupo Parlamentario del PRI
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Aiculo 12.

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en

una sola persona que se denomina titular de la

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos

electo cada seis años por mayoría relativa y

voto directo de las y los ciudadanos mexicanos.

2. El derecho de asociación de los partidos

políticos en los procesos electorales a cargos de
elección popular federal o loca! estará regulado
por la Ley General de Partidos Políticos.

Los votos se sumarán para el candidato de la
coalición y contarán para cada uno de los
partidos políticos para todos los efectos
establecidos en esta Ley.

tes—Partidos—Políticos—podrán—postular

condidatos—bojo la—figura—de—Condidotura
Común. En esto coso aporocorá on un mismo

rocuodro do la boleto oloctorol el logo o

celebrar un convenio de distribución de los

Todas las autoridades electorales interpretarán

las normas conforme a los criterios gramatical,
sistemático y funcional, atendiendo a lo

DEBE DECIR

Aículo 12.

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en
una sola persona que se denomina titular de la
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos

electo cada seis años por mayoría relativa y

voto directo de las y los ciudadanos mexicanos.

2. El derecho de asociación de los partidos

políticos en los procesos electorales a cargos de
elección popular federal o local estará regulado
por la Ley General de Partidos Políticos.

Los votos se sumarán para el candidato de la
coalición y contarán para cada uno de los
partidos políticos para todos los efectos
establecidos en esta Ley.

SE ELIMINA

Todas las autoridades electorales interpretarán

las normas conforme a los criterios gramatical,
sistemático y funcional, atendiendo a lo
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Palacio Legislativo a 15 de diciembre del 2022

Dip. Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados

Presente

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la que suscribe, Dip. Melissa Estefanía Vargas Camacho, Integrante del Grupo
Parlamentario del PRI, presento la siguiente reserva relativa al dictamen de la minuta a la Iniciativa
de La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
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dispuesto en el último párrafo del artículo 14

de esta Constitución.

En materia de fiscalización, registro de

candidaturas, precampañas y campañas, todas

las autoridades electorales interpretarán las

normas de manera estricta.

dispuesto en el último párrafo del artículo 14
de esta Constitución.

En materia de fiscalización, registro de

candidaturas, precampañas y campañas, todas

las autoridades electorales interpretarán las

normas de manera estricta.
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